
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 27-2006-00526 (Cuaderno No.01) 

 

Al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase lo dispuesto 

por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad en sentencia del 24 de febrero de 

20211,y corregida con providencia del 23 de marzo del mismo año2, a través de la cual 

confirmó la sentencia emitida por esta instancia judicial el 30 de abril de 2020. 

 

Dado lo anterior, por Secretaría procédase a la liquidación de costas procesales conforme lo 

ordenado en las sentencias de 1 y 2 instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

  
JST  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 13 Cuaderno Apelación 
2 Archivo digital No. 16 Cuaderno Apelación 
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